
  
 

NÚMERO  327/2021 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000009/2021 
    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que 
se inicia el expediente de contratación denominado: “SERVICIOS DE SUBASTA ELECTRÓNICA PARA LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de 
la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación 
efectuada por la Dirección de Sistemas de Información Corporativos,  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado “SERVICIOS DE 
SUBASTA ELECTRÓNICA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 
142.296,00. - €, IVA incluido. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En la actualidad, la Agencia, ha venido prestando en el ejercicio de sus competencias, el servicio de subastas electrónicas a 
los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid. El servicio prestado ha permitido mejorar la 
eficiencia en los procesos de compra pública, garantizando al mismo tiempo la transparencia y la accesibilidad de estos 
procedimientos y obteniendo una mayor eficacia y eficiencia en la adjudicación de contratos, además del indiscutible y 
comprobado ahorro que ha supuesto para la Comunidad de Madrid a través de las subastas realizadas hasta la fecha. 

El artículo 143 de la actual Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en línea con el anterior 
precepto legal, el artículo 148 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), ya derogado, señala que entre los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos se puede requerir, por parte de los órganos de contratación de la Comunidad de 
Madrid, la posibilidad de acudir a la subasta electrónica, como así se menciona en el apartado primero del precepto:  

“A efectos de la adjudicación del contrato podrá celebrarse una subasta electrónica, articulada como un proceso 
electrónico repetitivo, que tiene lugar tras una primera evaluación completa de las ofertas, para la presentación de 
mejoras en los precios o de nuevos valores relativos a determinados elementos de las ofertas que las mejoren en su 
conjunto, basado en un dispositivo electrónico que permita su clasificación a través de métodos de evaluación 
automatizados, debiendo velarse por que el mismo permita un acceso no discriminatorio y disponible de forma general, 
así como el registro inalterable de todas las participaciones en el proceso de subasta.” 

Por ello, para continuar proporcionando el servicio de subastas electrónicas a los órganos de contratación de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, con el objetivo de mejorar la eficiencia en los procesos de compra pública, 
garantizando al mismo tiempo la transparencia y la accesibilidad de estos procedimientos y con la finalidad de obtener la 
mayor eficacia y eficiencia en la adjudicación de contratos, se precisa disponer del precitado servicio de plataforma de 
subastas electrónicas disponible para la ejecución de cada evento de subasta, los servicios asociados al mismo, así como la 
atención y soporte a los usuarios, tanto a los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid como 
a los licitadores de los procedimientos de contratación asociados. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia proporcionar 
el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su objeto, y la necesidad de 
abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA-DELEGADA 
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